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BOLETIN OFICIAL ^STRA^RDINARIO.
PROVINCIA .UE C,4RDQPA.

Ad^ninistracion princi^^al ^lc Hacicuda pública.

Circular uúm. ^ 1-19.

Con arre^lo á las órdenes é instrucciones'vi-
,^entes, se sacan á la suhasta púhlica para su arren-
dan^iento d^^sde la fecha que se eapresan las fincas
que procedenles de secuestros y administradas por
esta depeodencia se estampan á conti,.uacion, ba-
jo ?h pÍie^o de condiciones que acompa^a; cuyo
reu^ate teodrá lu:;ar e,i esta capital y simultanea-
mente en lc^s pucblas donde r^clican las fincas el
dia 29 del corriente mes de t? ^t uua dcl dia
ante las pcrsonas que desi^na el mismo pliego
de condiciones,

FI\CAS.

Secuestro dc Don Ccírlos.

F.l cortijo nombrado de Casalilla la
alta, compucsto de ^38 fane,as de tierra
de tercio en tér ►nino de esta ciudacl, se
arrienda por tres ai,os á colaar desde
4.° deEnaro de 78:^:^, en renta anual de

El noml.,rado de Casalilla la baja,
con ^^1 ^1• fane^as de tierra cle tercio en
dic•ho lc^rmino, se arricnJa pur tres arios
^i contac clesde 1.° de I;uero de 13^^^i,
en renla anual de

El Ilalnado de Torrepa•jares, con
235 fanegas de tierra de tercio y co-
mo i 0 de dehesa y enciuar en tér-
mino de Illontoro, se arrienda por tres
aiu,s fi r,ontar desdc 4.° cle I:nero de
^R:1N), Cn rentíl anUal (le

F.I Il;,,ua•ln Galapagac allo , con
238 Gcne^a^ d,r lierra de tercio lE^rtni-
no de r.^ta ^in^la^l, ^e ar•ricnda I,or tres
^ños ^í c^^ntar descle 4° ^e l:nero de
18ii i, cn renla cada uno de

(rl n^,tnbrado de Gal.,l^a,ar bajo,
con 232 fanega^ de Icrcio en el mis-
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mo término, se arrienda por tres alios á
contar desde 4: de Enero de 98^5, en
renta cada uno de

EI llamado ^'alcalentejo, con 9G fa-
ne^as de tierra de tercio en dicho térmi-
no, se arrienda por tres años ^í contar
desdc 1.° de Enero de 48^i:i, en renta
cada uno de ^

Secccesf^•o dc Don Sebusticzra.

El cortijo no^nrbrado de la ^'ereda,
compuesto de 280 fane^as de tierra de
labor; con sus huertos, monte, encinar,
término de Santaella, se arrienda por 3
años á contar desde 4.° de Enero de 4 tŝ :i^i,
en renta cada uno de

El Ilamado del Charco, con h•7 fa-
ne^as de tierra dc tercio, situado en las
bocas del Salado, término de Santaella,
se arrienda por 3 años á contar desde 1.°
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de Enero dc 18^^i, en renta cada uno de 222^
El nombrado de A9irabuenos, con

4^G fane^as de tierra de tcrcio, término
de Córdoba, sc arrienda por 3 años á
contar desde 4.° de Enero de ^i8á°^ en
renta cada uno de

La dehesa nombrada de las Laderas
de S. Gerónimo, se compone de encinar,
monte bajo y pastos, en término de esta
Ciudad, se arrienda por 3 años á con!ar
desde S. 11li^uel del cor riente, en renta
cada uno de

F.l la^ar Ilamado de la Trinidad, tér-
miuo de 1lontilla, compuesto de t^/ fa-
negas de tierra de olivar y?€ 3ltr aran-
zadas de viña, se arrienda por 3 años á
contar •desde Carnabal de 4 R:^:i, en renta
cada nno de
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Plirgn rle eou^lírinncs qne bn rle rr^ir pnra el nrrerrdnnriento
clc las ^ucas yuc aruerioru,cxle yrrednn espresculas

4., ► EI remate se cclcl,rar:í en esta Capital ante el Sr.
Gol,ernadur dc !a Pro^•incia, AdminisU^dor prircipal de
llacicn,!a l,til,lica y comretentc ESCribano, y simullanca-
mente cn los I^uel ► los eu cuyo término radiiluen las tincas
.^n[e el Sr. A(cal<le Constitucional, el 1'r•ocurador Sindico
y un lacri0ano, quedaudo rencliente de la a(,rol,acion de

la llireecion general de Casas de .lloneda, ltinas y fincas
dcl I:stado.

2.• tio se admitira postura menor ctue !a que á cada
linca se señala seaun las reblas esta^lecidas por instruc-

cion.
^•° AdemSs rlel precio clel rematc, el colono entrante

ragará al saliente de contado, el valor de la paja, casas pa-
jiras, sementeras, laUores, y todos los costos que haya cau-
s: ► do I ► asta su en[rada en el Cortijo.

4• EI rematante de la lioca la recibirá coo esl:resion
de Ias casas clioias, tapias, norias y den ► 8s que conten-
gan, y d^•I estado en que se encuentren con ol^ligacion do
^atisfacer los d.► ños, perjuicios ú deterioros que :í juicio de
pcritos se notasen al fcuecer su contrato CI arrcudatario
no pudrá roturar la tierra destinada á I,astos, y pai•a las
dc lauor se obligará á difrntarlas á estilo del pais.

5.° ía arrendatario ^agará por scntestres a^lclantados
el imrorte dcl arricndo si es de ^U000 rs. iuc•lusive en
adeEantc, r or trimestres tambirn adcl:,ntaclos si ecsedien-
clo ^c 500 rs. no Ilcóase á 20000, y anualrnentc• á su
vencimiento cnando no pasen de 500 pcro alianzando
en este caso :► satisfaccion del Administrador.

6.. EI arriendo será por el ticmpo que á cada fin-
ca se marca cn cl antcrior anuncio.

7.' Si la liuca desf,ues de arrendada se vendiese es-
tará obligado el comprador á respetar el arriendo has-
t•r su terminaciou.

8.• no se admitirá postura á ninbuno que sea deu-
dor :í los fondos púl,licos.

^.• 1\o scrá pcrmitido al arrendatario pedir perdon
►í rel,aja, ni soli,itar pa„ar en otros plazos ni distiuta es-
pecie ► tue lo estit,ul. ►do. I?I contr^ ► to 1 ►a de ser á suerte y
ventura, sin opcion it ser indemni^ado por estincion de
lan{^osta, pcdr•ísco rti utro incidente imprevisto.

10. Ln el caso de que el arrendatar•io no cumnla la
obli{;acion dc pago en los tér•minos contratados, clucdará
sugeto á la accion que contra el iutente la Administra-

cion ^• :í satisL ► t•er lns gastcx y;,er•jaicíos á qae Jíere la-
gar. tii Ilcg: ► se el ^a^w de ejc^tvcíor ► para la rubrat,za del
arriendo se entcnd,•rá r,^•indídu <•I roatrrto en ^•i mísmo
hccho, y sr, proccdci 5 á nau^n arrícnda eo qnírLry.

9 1. l^.l at rendat•rrio no sofJírá wros dr^sr•mbalws qne
cl I,ago 8e dc.recl ►os á los Eacribanos y prrqoncros r d
J^^I l,; ► I,el cluc s<^ invierta en el c•sp,vlíente y N:^•rilwuía, y
las dictas de los I,eritos en el c•aso de jo•tífrrn•ío.

1^. (,)u^•d:u á t: ► misif•n sugeto el arreud:,tario á lys de-
más cundiriunrs ^luc se h:,^en cxtablc•cídas y ad^f ► tad^a
por la costun ► UrP Jcl rais, siempre que oo se ol^c,noaa i
las contcnidas ert este r liero,

13. I:as posturas sr. h.,rán cn plíegoa cerrrdo+ qac re
entrcaarán en I: ► hora designada para la sutrasta al Sr. l're-

sidcutc acrcditandugc en cl acto cnn rarta de ! ►af;o dc la
'Tesorerf: ► dc csta !'roviocía habersc becho eu ella e! dc-
pó^itu del diez por ciento de la eantídad qne sírce de tí-
po para la sulr.csta, pties sin este reriuísítu niuguo•r t:rolw-
siciou hodrá scr admitida.

Y t,ara la clel,ida rn(,lícidad se annncia por medio
dcl l^uletin olicial á lin de que I•rs personas quc quíerrn

in[cresa ►se en dicha sobasta, ae prescnten en tos puatos y
hora señalada á liarer sus proposicíont•s en los t^rnrinos
que qned:,n esrresaJos.

Córduba 11 Jc Octul^re dc íR54.-Rufino A. de
Isla.

Univcr^itlad Litcraría dc Scvilla.

Circular nám. 1134.

A^C^iC10.

Con arreqto 3 la Real órden de 1^ de Setíem-
bre últimn, la matricula de latin Jr óumani^lades, li-
losofia elomental y tlc !as facultaJes de teologia, ju-
risprudencia, medicina y filosufia, sc abre el 15 del
presc.nte Octubre r se cierra el último dia de este
tnismo mes. Los alumnos corecurrírbn personalmente
a matrícularse 7 á los exámenes estraordinarios, se-
gt^n está mandado. Se recuerdan los dem5s rcyuí-
sttos que sc pusieron en los a.isos anteriores, seña-
ladamente el que prohil^e la matricula con proí^•sta.
-Suvilla 19 dc Octubre du 185.^.-Antonío ;lrlar-
tin Yilla.

CórdoGa: l^^rprent^t de D. 11n^nel flrr^oy^.
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